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EL REDACTOR GENERAL. 
• 

• 

Cádiz viernes 30 de abril de 1813. 
B" 

ORDEN DÍE LA PLAZA.— Gefe de día : el teniente-coronel Don Lorenzo Fernandez So­
mera , comandante del 2. ° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarni­
ción, Ronda y Teatro : Voluntarios. 

-,.,— 

Resumen del «estado meteorológico correspondiente 
al mes de marzo del año de 1813. 
• 

El viento ha Soplado del N. 8 veces : del 
N E. 19: del N O . 10: del N N O. 3: del E. 25: 
del E N E. 2: del O. 2: del O N O. 2: del S O. 18: 
deIS S O . 1. 

El tiempo se lia mantenido despejado y sereno 
en 72 observaciones. Nublado y acelajado en 21. 
Ha llovido por 5 ocasiones en los dias 23 , 27 5 28, 
y 30. 

La mayor altura del barómetro ha sido á las 30 
pulgadas 28 centesimos, en el dia 3, con Vientos 
E Ñ E. y O N O. y atmósfera despejada, hallán­
dose el termómetro centígrado á 15 grados y 40 
Centesimos. El mayor descenso ha sido á las 29 
pulgadas y 63 centesimos,en el dia 30, con viento 
E. y N E. j lluvioso , estando la atmósfera acela­
jada, y el termómetro centígrado á 16 grados y 
30 centesimos. 

El máximo del calor ha sido de 18 grados y 80 
centesimos, en la noche del 8, con viento al S O. 
y atmósfera despejada. El mínimo lo ha marcado 
el termómetro en 9 grados y 90 centesimos, en la 
mañana del Í4, con viento ai N . duro y muí frío, 
y atmósfera acelajada. 

Altura media del barómetro : 29 pulgadas 28 
centesimos. ídem del termómetro: 17 grados y 60 
centesimos. 

El predominio de los vientos del N . y E. ha 
mantenido lá mayor parte de este mes una atmós­
fera fría y seca, que ha dado margen á que las 
pleuresías , disenterias simples y sanguíneas , an­
ginas , optalmias, y otras enfermedades de esta 
edase , hayan guardado el tipo de Verdaderas 
llc-masias , con especialidad cuando han atacado 
h sugetos sanguíneos, joVénes y robustos; sin 
que por esto hayan dexado de observarse algu­
nas anomalías, dependientes tanto dé la edad co­
mo de la constitución del individuo : así es que 
en los ancianos y en los párvulos han participa­
do dichas enfermedades de un carácter adeno-
iaéiñiiékQ (ó pituitoso); habiendo algunas de ellas 
terminado con accesiones de verdaderas inter­
mitentes qtití guardaban el tipo cotidiano } lo 
que es bien extraño en esta ciudad, 

El método empleado en su curación ha sido 
vario, con arreglo a las circunstancias expuestas, 
El antíÜogístico eu toda su extensión en las pri~ 

' • i r - i r ; • — - -

meras. Los emeto-catárticos, tos purgantes suaves, 
los blandos sudoríficos en las secundas. El Uso de 
los tónicos,.y principalmente de la quina cuando 
degeneraban en intermitentes , han sido los me­
dios á que han ctklido la mayor parte , termi­
nando con felicidad. 

Francisco de Flores Moreno. 

Nacidos y matrimonios en el mes de marzo. 

Parroquias. Nacidos. Matrimonios. 

S a g r a r i o . . . . . . . . . . . . 53 . •. 15 
San Lorenzo. 91 k •. . . . . . . . . . . . 17. 
R o s a r i o . . * . . . . 17 * 4 
San A n t o n i o . . . . . . . . . 2 6 . . * • • • » . 8 
Santiago . . . . . . . . . . . 10. . . . . . . . . . . . . . 
Castrense, . . k . • • » * . . 28 . . * . . ¿ . . . . . . . i 3 

T o t a h ^ . 2 2 5 47 

$5r No se inserta la lista necrológica de este 
totes, por no haberse pasado aun en esta fecha al 
Sr.t proto-.médico de esta ciudad-. 

IMPRESOS. 

Gaceta de la Regencia del 29.-=-rContinua el dia' 
fio militar de la plaza de Montevideo , del 3 al 5 
de diciembre último (R. ants.)—Inserta el parte 
de oficio del general Elio, fecha del 15 en Casta­
lia , sobre las últimas ocurrencias del exército 
aliado en los días 1 1 , 12, y 13 del actúa!, de 
que ya hemos hecho mención. El 1 3 , dice,sa? 
Crificó Suchet impunemente en Castalia cerca 
de 29 hombres, que perecieron al intentar forzar 
la izquierda de la linea que cubría la vanguar­
dia de la división del general Wittingham; cu­
yas tropas y el regimiento 27 de infantería in* 
glesa , dexándolos acercar hasta la punta de sus 
bayonetas, los cargaron y envolvieron, quedan­
do en nuestro poder 200 hombres , sin contar 
el *rart número de heridos y muertos. Esto obli­
gó °á Suchet á variar de plan, reduciéndose á 
hacer movimientos de amenazas, pnra cubrir su 
retirada , eii la que fue perseguido por 9 bata­
llones , 900 caballos y 10 piezas de artillería, 
d« orden del general JVlurray; incomodándole 
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tanto que en menos de media legua que hai 
hasta el puerto xle Biar, donde tomó posición, 
le causaron grande estrago en sus columnas, has­
ta que, entrada la noche, se restituyeron los alia­
dos a sus posiciones, y Suchet continuó su re­
tirada. 

Diario mercantil del 29.—El amigo de la jus­
ticia , después de opinar que al arreglo de los 
conventos debe preceder el del exército y gobier­
no , elogia la evangélica conducta del francisca­
no que predicó el setenario de Dolores en la par­
roquia de San Antonio, sin hablar una palabra 
de liberales y serviles.—Fi\ Patricio Claro, sa­
bedor de que un incógnito está trabajando un 
plan para establecer correos á Inglaterra de quin­
ce un quince clias, pregunta si así se suspende­
rán los paquetes ingleses: ¿ qué ventajas se siguen 
de haber estos correos? ¿qué perjuicios de no ha­
berlos? Si se gana ó no en seguridad : si los alia­
dos se quejan del trabajo y cuidado que les dan 
estos paquetes; y si el contrabando que se hark 
por los españoles será de diferente especie que el 
que se hace por ellos. 
• Conciso del 29.—El 15 de marzo había en 

Burgos tres generales franceses con 4813 hom­
bres de toda arma, inclusos 400 en hospitales.— 
Con fecha del 21 escriben de Jaén que subsis­
ten, tranquilas aquellas tropas. 

Abeja española , niim. 229.—Cada uno en su 
lv&ar. Con este epígrafe forma el elogio de las 
autoridades que presidieron Ja última tiesta de 
novillos, y reprehende agriamente la imprudencia 
y es(olide"z de los que .querían que fuesen de muer­
te. Al pueblo, dice, no se. je debe engañar; pe­
ro tampoco se.ha.de permitir que se sobrepon­
ga a.la. leí. ,Ún castigo en caliente remediaría 
los desacatos que algunos ebrios ó bribones qui­
siesen hacer á la autoridad; pero de ningún mo­
do. conviene prohibir aquellas fiestas , pues se 
atribuiría á debilidad; y á un gobierno justo y enér­
gico nada debe arredrarle.—J/oraM7/«.Loí¡ sueldos 
se pagan trabajosamente : esto es cierto; pero tam­
bién lo es que hai empleados que sin ser mayo­
razgos, ni apoderados de indianos, gastan y triun­
fan que es un contento ¿y á qué se podrá atribuir 
esto? Hablando piadosamente á maravilla.—Ter­
mina la Abeja con dos palabras á mas de cua­
tro. ¿Es posible, dice dirigiéndose' á los anti­
constitucionales , que habéis de pretender tapar­
nos los ojos para que no veamos io que nos con­
viene? ¿Con que porque unos cuantos pancistas 
t/ manducantes, atizados por el foleto espíritu ma­
carrónico, quieren que ande todo á la diabla; los 
hombres sensatos se han de estar papando mos­
cas viendo engordar á unos pocos , á costa de 
muchos? Es verdad que hasta aqui habéis con­
tado con el favor de aquellos cinco difuntos, de 
infeliz y pestífera memoria; pero ya es otro 
tiempo, y si os descuidáis en andar derechos, 
os exponéis á un pesado -ohasco. 

Procurador general, de la nación y del rei, 
num. 211.— V. ¥. aconseja al Procurador que si­
ga su camino servilesco , y se dexe de cuentos; 
y este, dócil al consejo , enxerga la sesión de Cor­
les , y se acabó. 

Diario de la larde del 28.— Empiézase con 
el discurso de Zambri contra Moisés , á.imita­
ción del cual el marques, baxo las nucíales F. S. JL. 

I 

dirige su algarabía contra los Diarios de esta ciu­
dad , y Diccionario critico , como suponiéndolos 
otros Moisés (honor excesivo, que tienen dema­
siada modestia para admitirle; pues aunque pro­
curan imitar a este caudillo del pueblo de Dios 
en hacer bien al pueblo español , que también es 
de Dios, conocen la suma distancia entre quien 
tenia misión divina y quienes solo la tienen hu­
mana, sin poder abrir fuentes, y otros mil pro­
digios que Dios concede á sus escogidos , y sin 
poder contar arriba de una maravilla que han 
obrado, y ha sido hacer hablar a los asnos.)-— 
Sigue el mismo Sr. -, peio con la divisa Z . de Ai, 
y dice que en punto á rentas solo entiende de 
sisas (picaro vicio qué no creíamos en Su-seño-
ria)—Antes de la fundición de Cortes sufre el 
marques la transmutación de abogado general 
(núm. 5. ° ) para decir al público que él no chu­
paba de los 49 del pico , y que solo ha visto 
dos veces la caraza del Señor Mosquera , coa 
motivo de la delación del Diccionario., . . 

Pttes mientras no se abrasen y derritan 
En pez hirviendo sus rivales todos, 
J ura ser delator y periodista. 

{(Jens. ang. pág. 6.) 

N O T I C I A S . 

Soria 7 de abril. — El Sr. Duran , comandan» 
te general de las tropas de esta provincia, ha di­
rigido al Sr. general en gefe riel Segundo exér­
cito dos partes , fecha en el cuartel-general de 
Galilea y Corera de 12 y 24 de marzo—En el 1. ° 
refiere una ligera escaramuza, que', a la vista de. 
Logroño tuvo Don Bartolomé Amor con 400 in­
fantes y 350 caballos con una pieza de cañón , los 
cuales huyeron vergonzosamente á la plaza con un 
oficial, muchos soldados, y algunos caballos he­
ridos ; teniendo por su parte un caballo muerto, 
otro herido, y dos soldados contusos—En el 2. ° 
participa-la acción que tuvo el teniente-coronel Ta-
buenca entre yil Ja mediana y Ribafrccha el 15 
con 19 infantes y SOO caballos. Los franceses 
fueron puestos en fuga hasta este último pueblo, 
al cual se libertó del saqueo , con pérdida de GÜ 
hombres y 21 caballos muertos y heridos , entre 
los primeros dos oficiales: la de Tabuenca se re-
duxo á 2 muertos , 7 heridos y 2 prisioneros. 

El Señor Espoz-Mina escribe de Lodo­
sa con fecha del 1. ° que el dia anterior ha­
bia atacado entre Leriu y Lodosa (R. 681) á 
una parte de la columna que mandaba el gene­
ral Barbot, compuesta de 19 hombres; de los 
cuales quedaron en su poder 635 prisioneros con 
30 oficiales , habiendo degollado el resto , excep­
to el coronel Gaudin y tres mas, que heridos 
lograron escaparse por la velocidad de sus caba­
llos. (Gac. de Soria.) 

Horcajo-de los montes 15 de abril. — De Ma­
drid avisan que los franceses tienen su cuartel 
general en, Arévalo ; y que desde luego no eva­
cuarán del todo dicha villa hasta que nuestros 
excrcitos principien sus operaciones. El 12 per­
manecía en Alcalá de Henares el Empecí nado, con 
su división.: en el mismo dia salieron de Illcscus 
para Getafe , en donde subsistían el 13 , tres mil 
franceses : y de Madrid para Valdemoro 800 in­
fantes y 400 caballos. {Curl. part.) 
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T R I B U N A L E S . 

Consulado.—Con fecha del 7 se ha comunicado 
á este tribunal por la Regencia del reino la de­
terminación de las Corles generales y extraordi­
narias del 5 , relativa al cese de la habilitación de 
la administración de la aduana de JLa-isla de León* 

C O R R E O S . 

El paquete ingles se detiene hasta las 5 de la 
tarde de este dia. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 29. —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Se continua trabajando en la cortadura del Tio-
cadero. —• En el campo de Guia del Puerta de 
Sania Maña han estado haciendo exercicio unos 
mil infantes ; y como 100 soldados de caballería 
montados, 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 29. Desde las 12 de ayer a las de hoi han entrado los buqnes 

siguientes : Una fr. ing. , otra ame. y un b. paquete ing-. , ;de 

los que aun no se lia tomado razón. De Pontevedra bca. esp, 

Zaragozana, con habichuelas y huevos* 

C O R T E S . 

Dia 29.—Parte de Sanidad: el dia 28 fueron en­
tenados 10 cadáveres. 

Entraron a jurar y tomaron asiento en el Congreso 
los Señores D. Policarpo JZorraquin , D. Vicente 
Leauiz, y marques de Espeja (véase la sesión de ayer.) 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del se. 
cretario de Gracia y Justicia, con una consulta del 
tribunal Suprema, promovida á consecuencia de ha. 
berse excusado el alcalde 1.° constitucional de Cá­
diz, conde de Maule, á comparecer en la posada de Don 
Antonio Ignacio Cortabarria para declarar en una 
causa en que este'estaba entendiendo. 

A la de Hacienda pasó un oficio del secretario de 
este ramo , el cual hacia presente que la Regencia 
del reino era de dictamen que se mitigase el rigor 
del decreto de 13 de junio ultimo, permitiendo la 
extracción de 3909 duros para el abasto de trigos 
de las islas Baleares, en atención á sus particulares 
circunstancias. 

, Conformándose las Cortes con el dictamen que, pre­
cedida consulta del tribunal Especial de Guerra y 
Marina, dio la Regencia por medio del secretario de 
la Guerra, declararon comprehendido en el indulto de 
25 de mayo último á D. Antonio Ximenez Taboada, 
que sentenciado por ocho años a Melilla por la ex. 
tinguida cnancillería de Granada, a causa de haber co­
brado fraudulentamente ciertas cantidades , se habia 
pasado al campo del moro , donde vendido a unos 
árabes pasó infinitos trabajos por espacio de tres años; 
después de los cuales habia huido á Marruecos, en 
donde se hallaba seis años hacia, sin hacer acto alguno 
de religión, y continuamente hostigado á abjurarla; y 
de donde solicitaba ser comprehendido en dicho in­
dulto, y que en atención á los trabajos que habia su­
frido , mérito que contraxo en siete años que sirvió 
en el cuerpo de.Artillería de marina, habiendo sido 
herido en el bloqueo de Gibraltar, y su avanzada 
edad, se le permitiese volver á establecerse en Granada.. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un ofi­
cio del secretario de este ramo, con un expediente ins­
truido acerca de la clandestina extracción de numera­
rio que se hace en La-Habana, á virtud del comer­
cio tolerado á los extiangerosj de la escasez de mo- I 
necia de plata que se advertía con este motivo, y de 
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los temores que habia para ereer siguiese también 
la de oro. 

A la de Poderes pasó un oficio del secretario de 
la Gobernación de la península, con uua exposición 
del diputado electo por la provincia de Valencia, Don 
Salvador Gozalvez, en que con certificación de fa-, 
cultativo manifestaba que el estado de su salud no 
le permitía por ahora reunirse al Congreso. 

A la de Hacienda se mandó pasar una exposición 
de la diputación Provincial de Valencia, la cual ma­
nifestaba las dificultades que se le ofrecían para cum­
plir cou el articulo 335 de la Constitución, sin entrar 
en competencias desagradables con el intendente, cu­
yas atribuciones estaban en contradicción con dicho 
articulo. 

Admitieron las Cortes con agrado una estampa, que 
por mano del Sr. Zorraquin (D. José) presentó Don 
José Arrajo , representativa de lo ocurrido én Aran-
juez el-19 de marzo de 18Q8. 

Pasó a la comisión de Justicia una representación 
del Sr. diputado coude de Puñonrostro, para que 
en vista de antecedentes que expresaba entendiese 
el tribunal Supremo de Justicia en la oposición que 
quería y habia de proponer para poseer el mayoraz-, 
gq. dé Alba de Aliste, en que el duque de Frias se 
habia introducido. 

A la misma comisión se mandó pasar un oficio del 
secretario de Gracia y Justicia con un expediente pro­
movido por D. José Fernandez Cortacero y Marín 
vecino de Granada, en solicitud de que se le conce­
diese facultad para vender algunas fincas vinculadas, 
con el objeto de reparar otras. 
. La comisión de Arreglo de tribunales, á consecuen­

cia del expediente suscitado con motivo de las elec­
ciones del ayuntamiento constitucional de la villa de 
San Vicente de Alcántara, en agosto del año pasa­
do, al que se habia seguido uua consulta de la Au­
diencia de Extremadura ( véase la sesión de 21 de 
octubre último), presentó su dictamen, en que después 
de referir por menor todos los trámites de este asun­
tos y las observaciones que tuvo por convenientes, con, 
cluia con cinco proposiciones, de las cuales después 
de alguna discusión sobre las ventajas ó perjuicios de 
reducir enteramente estos puntos á la naturaleza de 
gobernativos, sin sujetarlos a la de judiciales, como 
en algunos artículos proponía la comisión; se apro­
bó solo lo que sigue, devolviéndose el todo á la ca-i 
misión para que lo coordinase. 

. 1 . ° ,,Corresponde al gefe-pol ¡tico d é l a prov'n. 
„cia el conocimiento en lo gubernativo de todo lo 
perteneciente á las elecciones <.e los ayuntamientos 
„constitucionales , y deberá decidir en cualesquiera 
„dudas que ocurran antes de que se hagan las ejec­
uciones , executándose lo que se determine, y sin que 
„puedan detenerse aquellas con motivo alguno. I I . EL 
„que intentare decir de nulidad de las elecciones ó 
,,de tachas en la elección ó nombramiento de alguno 
,,deberá hacerlo en el preciso término de ocho dias 
,',drapues de publicadas las elecciones , pasado cuyo 
.,término no se admitirá su queja , sin perjuicio de 
„ponerlo en posesiou en el tiempo señalado. Hl. Se 
,,elevará la queja ó recurso de que se habla en el ar. 
„ticulo anterior al gefe.político, quien tomará sola-
,,mente conocimiento instructivo , y terminará guber­
nativamente el negocio. Aprobados estos puntos , se 
,,expedirá el decreto correspondiente, mandando por 
,,separado que se devuelvan al alcalde y procuradores-
,,síndicos de San Vicente de Alcántara las multas y 
,,costas que se les hayan exigido." 

Antes de comenzar la discusión del proyecto de re. 
glamento para las juntas de Censura , propuso el Sr. 
Bonull que se uniformase este juicio de censura al 
sistema de los tribunales, prescrito en la Gpnstitu-
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•:ion: y, á -consecuencia, hizo las tres siguientes pro. 

."•posiciones: 
( í riméra : QüeVlebiendoNjliser-vaise en la calificación 
de los impresos lo mismo que está -determinado cu el 
a¡rt. 264 dé la Constitución sobre la "vista úé los 
pleitos, se mande que lus: individuos de la.junta de 
Censura' que hubieren1 examinado y calificado' «1 imw 
preso en una instancia',--no' puedan asistid á tó vista 
y examen- del nVismo en otni. Segunda•: Para que" lo re . 
lerido pueda tener cumplido efecto, cada una de las 
juntas de sFroviucia secompoudiá de siete ihilividüoSj-
_y asistirán tres de ellos, á saber :• el presidente, na 
eclesiástico, si este -no lo fuere, y el segla* rmvs: mo­
derno a la primera censara ,•• y los cuatro restantes 
á la segunda. Tercera: Que estando determinado por 
el art. 286 de la Constitución que en todo "negocio 
cualquiera haya a lo nías tres iusta'ncias, y tres' 
sentencias definitivas pronunciadas en ellos, so man­
de que se den á lo mas tres censuras sobre cualquier 
impreso , íea de la calidad que fuere; y así una so. 
la por la juuta Suprema, con lo cual, sin otro exá. 
fnen , ó sea detenido é quede expedito su curso, 
revocándose el art. 17 Je dicho deci'eto de Libertad 
de imprenta, que permite ha>sta cuatro censuras.—iis. 
tas proposiciones pasaron á) la comisión de Libertad 
de imprenta; y , habiendo observado el Sr. Arguelles 
que para uniformar «n un todo al sistema constitu­
cional el juicio de calificación -de los escritos, según 
lo proponía en parte y con acierto el Señor Bofrull, 
quiza seria necesario trastornar todo el sistema actual 
délas j un t a s t e Censura, se suspendió la discusión 
del provecto de reglamento para las mismas. 

Contrayéndose el "Sr. Caneja al árt4 21 y 22 del 
decíeto adicional aprobado ayer, hizo proposición,1 

después dé exponer los fundamentos de ella , de que 
siendo los escritos tina propiedad de su autor, solo 
«sti>, ó sds herederos, ó quien tuviese su permiso, 
pudiesen imprimirlos cuantas veces les conviniere; 
pero que pasados diez años, contados desde la fecha 
de la "primera edición, tanto el Gobierno como los 
ciudadanos particulares pudiesen obligar al autor, ó 
a quien hubiese sucedido en su derecho, a que reim. 
primiése la-obra si no hubiese de ella el número de 
exemplares competentes para la venta pública, ó que 
cediese y traspasase la facultad de hacerlo, baxo la 
oportuna indemnización.- Después de haberse resuelto 
que se tomasen en consideración los indicados irt ícu. 
los 21 y 22 aprobados ayer, se admitió á discusión 
la proposición del Sr. Canpja4 Manifestó el Sr. Ar . 
giieiles -los inconvenientes que de semejante provi. 
¿encia resultarían á. las letras y á ks artes , y Ia9 
razones que habia para no alterar el decreto adicio. 
nal. La discusión quedó pendiente, y se levantó la 
sesión. 

Cádiz 29. = Por el paquete ingles que 
ha fondeado hoi en esta bahía tenemos pe­
riódicos de Londres hasta1 el 14 , que no 
añaden cosa de importancia á los recibidos 
por la vía de Lisboa , de que hemos dado ex­
tracto en los dos números anteriores.=En la 
referida fecha habia en Londres papeles de 
IIamburgo hasta el 3, y de París hasta el 11 
El general Morand , que se dixo haberse re­
fugiado en Bromen (R. 679), fue muerto en 
Luneberg por los rusos, quienes derrotaron 
completamente el cuerpo de 4§ hombres que 
mandaba; habiendo fundados motivos para 
creer que no tardaría en experimentar i°ual 
suerte el de Saint-Cyr. En Hamburgo se°ha-
bian cogido 42 espías ; y corría bastante va-

Jido que en Stralsund desembarcarían 30§ 
suecos.Quince mil rusos de tropa ligera pasa­
ron el 27 último el Elba por las • inmediaciones 
<le Dresde , de tuyo magnifico, puente se dice 
fue volado un arco, el 17 (11,683-), infirién­
dose la evacuasen eir seguida los franceses— 
El 29 de marzo se recibió en Heligoland 
h noticia de haber llegado a Cuxhaven un 
parlamentario dinamarqués á efecto de anun-
•eiar que el Elba se consideraría como neu­
tral; tío oponiéndose de consiguiente obstá­
culo al comercio ingles—Según los papeles 
de-Stockolmodel 29 ultimo, se había descu­
bierto jen Amsterdam una conjuración diri­
gida a trastornar el actual opresivo.gobier­
no—-Continua Buanaparte alucinando en sus 
periódicos, que'suponen la existencia de 1009 
hombres en Magdeburgo; y sueñan venta­

jas de Beauharnais contra los prusianos, con-
referencia a un articulo de Francfort del 4, 
También anuncian la llegada á París del 
mariscal Soult,y de nn embaxador austríaco;. 
añadiendo las cartas particulares que el se­
nado se habia presentado a Buonaparte su­
plicándole que no saliese de la capital para 
el exército ==EI 9 había llegado á Londres 
lord Walpoie, de regreso de su misión á 
Viena: y se esperaba no tardase en llegar un 
enviado de Dinamarca—El Courier del 8 re--
fiere haber sido presentado, por lord Castle-
reagh el embaxador austríaco á S. A. R. el 
Principe regente, con quien tuvo una laro'a 
conrerencia.En el del 12 se lee: „En la Gace­
ta real se ha publicado una especie muí im­
portante acerca de las disposiciones del ga­
binete austríaco. Aludimos á lo que indica 
lord Cathcart de haberse concluido un ar­
misticio ilimitado entre Rusia y Austria, en 
virtud del cual las tropas auxiliares de esta 
potencia se habían retirado á Galitzia sin ser 
molestadas." Entre los rumores vagos que 
en los últimos dias habían corrido en Lon­
dres , son de notar la toma de Dantzick por 
asalto, y rendición de la escuadra francesa 
del Escalda. 

CALLE ANCHA. 
Con referencia a noticias de Londres 

del 16 , se dice haberse declarado el Aus­
tria contra Buonaparte, destinando á Ita­
lia un exército de 100§ hombres } y auxi­
liando a los aliados con otro de 80§. Jiña-
den que Napoleón salió de París dexanda 
itls/aláda una regencia. 

- . TEATRO. 
Las,^mocedades de Enrique quinta feom en 3 

actos en la qlle el Sr, García , nuevo en esle 
teatro , execntará el principal papel de caráctfr 
anziano.)—La equivocación (tonadilla, por la Sra 
Iliot y el Sr. Muñoz)-El mal de la niña (saí­
nele,)— A las %. K 
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A L R E D A C T O R ^ E N E f t A i L 

«Ze/ viernes 30 efe &6r«7 ¿fe 1813. 

(Gr-cíis |?am Zos iSrés. Suscrilorés.) 

ÍMPÜESÓS. 

Discurso que al jurarse la Comulación en Vallcu. 
(dalid pronuncio el Miro. Fr. Manuel Martínez , mer­
cenario calzado '¿¡c.— El orador, aplicando las pa. 
labras de Moisés, el legislador del pueblo hebreo, 
( vers. 6, 8, 9 y 10 del Deuterúnomio) al presentar las 
tablas de la lei xlictada por Dios en Siua'i-, á los 
legisladores de nuestro Congreso y su sabia Coustu 
tucion , ensalza la felicidad que nos asegura este pre*. 
cioso código ; y con rápida Vehemencia forma un li­
gero análisis de los beueficios mas sobresalientes que 
promete desde luego . >.. ,, ¡ Cortes ! exclama. ¡ P r e ­
cioso nombre que despierta en nuestra alma todas las 
ideas de la antigua libertad y grandeza española !>•;-.i 
J Cortes ! ¡ ó -venturoso dia 24 de setiembre del año 
de 1810! Tuviste á los representantes del pueblo 
español reunirse, y acometer la empresa de salvar la 
nación agonizante ; y a ti , Ínclita Cádiz , á ti es-
taba reservada la gloria de ser el escollo donde sé 
estrellara el ímpetu furioso del Vandalismo francés: 
no parece sino que tus antiquísimas columnas inti­
maron á los Víctores y Soules él non plus ultra, ó mas 
bien aquel híc confringes lamentes Jluctus iuos.'' -... •.• 
•,,El rei no puede : los sátrapas que rodeaban el t ro . 
no , y que de él precipitaron a su monarca , aque­
llos execrables aduladores , verdaderos artífices de 
nuestras sangrientas catástrofes , al oír cinco años 
hace el rei no puede, hubieran gritado ¡ blasfemia! j sa­
crilegio ! ¡ atentado horrible! y w -. •. -. á la religión mis­
ma hubieran invocado en su auxilio. \ Necios! el rei 
no puede : asi hablaron nuestros mayores y religión 
sísimos progenitores en Aragón y en Castilla , y asi 
hablaremos sus hijos, como hombres libres." 

Aniso á los representantes de la nación española 8fc.¡ 
por Don Lorenzo Calvo de Rozas — Se reduce á ex­
citar á todos los diputados y ciudadanos, que de pa­
labra, por escrito ó con hechos, han dado pruebas 
de integridad y amor á la independencia de su pa* 
tria, á que cuiden de que tengan efecto las resolución 
nes y la Constitución • porque sino llegará el triste 
caso de que resentidos los interesados en los abusos, 
les hagan pagar , como al autor, á costa de perse­
cuciones j sus afanes por el bien de la patria. Para 
convencerlos se presenta como lastimoso exemplo ; ha­
ciendo con brevedad una recapitularion de Sus ser­
vicios y providencias patrióticas ( que apoya en do­
cumentos ) cotí los cuales se atnixo el odio de los 
malos , y tas calamidades que ha sufrido. En secreto 
se le acusó de traidor a la junta de Aragón , por él 
marques de Ayérbe; porque desde la instalación de 
la Junta Central clamó por Cortes y libertad de uru 

prenta ; porque fue implacable perseguidor de los trai­
dores , partidarios activos ó pasivos de los franceses; 
porque en Zaragoza contribuyó tan eficazmente a la 
resistencia heroica de aquella ciudad &c. &c. 

La muerte de la Inquisición , égloga sepulcral.— 
Imitando el autor felizmente la primera égloga de 
Garcilaso , introduce á Panesio y Runcinoso ^raba­
danes de la grei servil , quejándose en lúgubre tono 
de la muerte del Santo-oficio tenebroso. Funesto * en­
tre otras endechas, prorumpe en la siguiente-, coa 
que se dirige a su amada: 

Por tí el silencio de la cárcel Santa, 
Por tí la obscurüad y. los tormentos 
Y las duras cadenas me agradaban: 
Por tí los sambenitos macilentos, 
La rubia hoguera y el dogal bendito 
A mi pecho servil contento dabaoj 
Mas ¡ a i ! que ya se acaban 

. Las haspas y garrotes; 
¡ Y ateos y hugonotes 
Se burlan de mi celo y mi porfía. 

. Bien claro una lechuza lo decia 
Anoche que yo estaba componiendo 

. . Una santa elegia. 
Salid sin duelo lágrimas corriendo. , 

No menos dolorido Manclnoso vierte lagrimones, 
y exclama, apostrofando a la Santa difunta: 

Después que nos dexaste van faltando 
Bocados exquisitos: 
El rancioso licor se ésta acabando, 
Y escasean perdices y cabritos, 
Solo escucho los gritos 
Del hermano que ayuna, 
Y al devoto importuna 
Porque ya Va faltando k pitanza» 
¡O desdichada panza! 
¡ Y cómo en otro tiempo te llenabas! 
¡Y cuánto te enflaqueces con las habas ! 

Se nota que aflige mas que todo a los dos gáSa-
iies la felicitación al Congreso del cabildo gaditana 

( N o el de la catedral, sino el profano); 
y que no cesan de gruñir hasta que otro zagal da," 
la Sania los rellena con un cabrito , dos capones ,, y 
un zaque de vino. 

Impugnación al artículo del Diario mercantil del "i 
de abril contra la Sra. Agustina Torres , por j . de 
C. G.—Respondiendo a cada una de las imputado. 
nes hechas á esta actriz, tan recomendable por Su dis­
posición y modestia como edificante por su exemplat: 
conducta > dice que con el caudal de 150 comedias 
que tiene leidas, estudiadas y sabidas estarla mejor 
¡servido el público; pues la otra dama •, con afras tan* 
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tas piezas diversas que supiese \ contribuirla con la 
diversidad á su recreo: que nada extraña es su pretensión 
de representar con el Sr. Carretero ; pues agrada, y 
ya se habia concedido así á la segunda dama : que 
es falso no quisiera admitir de comparsa a la Sra. 
Herrera por alta : que no es delito pedir vela de cera 
y no seb.o, qué mancha cen nías facilidad ,y mas di¿ 
ficilmente se quita , perdiendo vestidos preciosos i qué 
si pidió camarin exclusivo •, fue por ser ya muí 
reducido el actual •, y tener alli todos sus baúles, 
que seria preciso remover dé 15 én 15 dias 'si servia 
para dos; y que p'ídfe «reté duros diarios , porque 
aunque representa menos, se ensaya mas para lograr 
la perfección. 

Contestación á los artículos comunicados en e/Dia­
rio mercantil de 7 y 9 del corriente por la bra. Agus­
tina Torres.—Esta primera actriz expone que las equi­
vocaciones é imposturas con que en dichos artículos se 
procura concitar contra ella el odio público , á im­
pulsos de miras privadas, para robarla ó desminuirlá 
el patrimonio grangeado con sus trabajos y aplicación, 
la proporcionan la dulce satisfacción de apelar á la 
imparcial justicia y constante generosidad del noble 
pueblo español. Pasa en seguida á satisfacer con ra­
zones iguales á las del anterior impreso (cuyo autor 
siente no conocer para tributarle gracias por su jus­
ticia , y advertirle su equivocación en las alabanzas 
que le merece como actriz) 5 añadiendo que su cau­
dal es solo de 150 comedias, no de 160 como dice 
el Redactor (yerro de imprenta que se ha dignado 
esta Sra. acriminar)', ni 250 como dice el Diario 
del 9 : que con este arbitrio se evitan competencias 
y se desempeñan mejor las piezas, de las cuales res­
tan muchas de mérito conocido que ni su voz ni ex-
terior le permiten executar : que su exclusiva de re­
presentar con el Sr. Carretero no era tan absoluta 
que resistiese hacerlo con otro si la necesidad lo 
exigia; y que el Sr. Hermosilla y su muger no se 
han ido por no sujetarse á la despolilla del teatro, 
como dice equivocadamente el Manolo del Diario. 

Ideas liberales, desterradas de la sociedad por el 
poder Gubernativo de la nación españula, obrtía 
dispuesta por P. R.—Son seis pliegos que componen 
una defensa en forma: 1¿ ° , del excesivo número 
de órdenes religiosas: 2 . ° , del santo tribunal de 
la Fe ; pero con tantas citas de Santos Padres , Es* 
enturas sagradas , y autores profanos; pero tan re­
vueltas y atnasijadas ; pero tan intercaladas con al­
guno que otro cuento de calvinistas y francmasones 
y deístas; pero, en suma, tan interrumpidas con apos­
trofes a los periodistas, á quienes caritativamente apo­
da; . . . que forman un todo original, y dan una idea 
tan elevada del buen gusto del autor, que no se pue­
de menos dé considerar al predicador de Computas 
como un zascandil, comparado con este buen escri­
tor, que mete en sus cartapacios cuanto nombre en­
revesado se encuentra en la Escritura, pegue ó no 
pegue. 

Voz de la religión y de la patria á todas los es. 
pañoles fyc. por E. M. S. de J . C. — Es una ora­
ción ó filípica elocuentísima contra los peribdicosi 
todo son ex-abruptos, clamoreos, énfasis y pasmare 
tadas; porque dice que la religión se acaba, que 
empiezan las heregias, que las costumbres se pier­
den , que cunden los jansenistas, que el mundo se 
viene abaxo. Acaba esta trápala y gresca con ex* 
hortaciones á las madres de familia, á los maestros 
de escuela , a los soldados, á quienes amenaza con 
los moros^ si no están dispuestos a degollar hereges; 
y también a las señoritas españolas, a quienes acon­
seja que tomen maridos devotos, y que no sepan leer 
ni escribir. Ya temando vuelo su _fervor; y se pone 

á gritar a los españoles de timbos mundos, de toda 
edad, sexo y condición: j , por ultimo, mas y mas 
encendido, dirige una salutación, en forma, á los 
padres de la patria; y en ella es donde se pierde 
en las nubes , hasta que se digna descender a la tier­
ra; concluyendo con añadir que iodo lo sujeta á la 
'corrección dé la S» L R. y T . de C. E., y poner 
un medió pliego de tilas én lalin para mostrar que 
no cita en falso) y de paso su mucha lectura. 

Amenaza, ó sea zurripampli al Redactor general.— 
El titulo indica ya quien es él pobrete que hace la 
costa en este papelejo, que es lástima tenga por des­
tino envolver especias fina.s. La ficción es común; pe­
ro siempre tiene mérito el buen desempeño. J . de 
S.supone haber encontrado (en un basurero b Y grie. 
ga) una carta de un tal Andrés de Lucena, que co­
pia, cuyo sobre para Xerez de la Frontera, in­
dica bastante la mano que la enxergó y el caletre 
que la farfulló. Esta carta original empieza con un 
trozo de Rousseau traducido; van después dos ó tres 
sales de grauos grueso al Redactor por lo que pu­
so en valle ancha del Ilustrísimo Señor de la Rosa, 
obispo que fue de Arequipa. No desmiente la ver­
dad del hecho , sino que no le gusta que se diga tal 
de este Señor que no conoce. (¡Pobre hombre! ATo 
sudaba el ahorcado y sudaba el teatino). Sigue otro 
pedazo traducido de una obrita francesa , interrumpí-
do de cuando en cuando cou burletasy graciosidades al 
Redactor, á quien gradúa de inconsecuente y otras mil 
cosas, porque alaba y vitupera á quién y cuándo lo me­
rece sin acepción de personas. El buen Andrés de Lu. 
cena termina su epístola ad xerezanos , diciendo que 
perdonen la molestia, y en verdad que no harán poco, 

C O R T E S . 

Artículos del primer proyecto de decreto presen­
tado por la comisión cíe Agr icul tura , aprobados 

en la sesión del 25 . (R . 681) 

ART. ix. Asi en las primeras ventas como en las ulte* 
riores, ningún fruto ni producción de la tierra, ni 
los ganados y sus esquilmos, ni los productos de la) 
caza y pesca , ni las obras del trabajo y de la in­
dustria estarán sujetas á tasas ni posturas ; sin em* 
bargo de cualesquiera leyes generales b municipales. 
Todo se podrá vender y revender al precio y en 
la manera que mas acomode á sus dueños , con tal 
que no perjudiquen á la salud pública; y ninguna 
persona , corporación ni establecimiento, tendrá pri. 
vilegio de preferencia en las compras; pero se con. 
tínuará observando la prohibición de extraer ápai-
ses exlrangeros aquellas cosas que actualmente no se 
pueden exportar> y las reglas establecidas en'cuan. 
to al modo de exportarse los frutos que pueden serlo. 

x. Quedará enteramente libre y expedito el trá­
fico y comercio interior de granos y demás produc­
ciones dé unas á otras provincias de la monarquía, 
y podr án dedicarse á el los ciudadanos de todas cía. 
ses, almacenar sus acopios donde y como mejor les 
parezca, y venderlos al precio que les acomode, sin 
necesidad de matricularse , ni de llevar libros ni 
de recoger testimonios de las compras. 

xi. En ningún caso ni por ningún titulo se po. 
drá hacer execucion ni embargo en lus mieses que 
después de segadas existan en los rastrojos , o en las 
eras, hasta que estén limpios y entrojados tos granos: 
pero se podrá poner interventor cuando el deudor 
no tenga arraigo, y no dé fianza suficiente. Hasta 
la misma ¿poca, y mientras que los granos existan 
en las eras , no permitirán los alcaldes y ai/unta. 
mientes de los pueblos que se hagan en ellas enes-
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(iones ni demandas algunas de granos por ningnhrt. 
clase de personas, ni aun por los religiosos de las 
órdenes mendicantes. 

XII . Se observará puntualmente todo lo demás 
que se halla prevenido por las leyes á favor de los 
labradores y ganaderos , en cuanto no sea contra* 
rio á lo que se manda en este decfelo. 

Núra. 2. ° (R. 681) 

Las Cortes generales y extraordinarias deseando 
que los exércitos nacionales reciban mas fácilmente 
los auxilios .necesarios para su subsistencia y como... 
didad en sus marchas, y que el servicio que para 
este fin deben prestar los vecinos de los pueblos se 
les haga mas llevadero repartiéndolo entre todos, pues 
todos sin distinción alguna tienen la misma obliga­
ción de contribuir proporcionalmente para las urgen. 
cias del Estado , han venido en decretar, como de­
cretan : 

i. Todos los españoles de cualquiera condición. 
estado b clase sin distinción alguna están igualmente 
obligados á franquear sus ganados, granos y demos 
efectos para que se suministre lo necesario á los exer* 
citos, cuando los suministros se hayan d¿ hacer en espe­
cies y no haya otro medio expedito de proporcionarlas. 

II. Para que los suministros de esta clase no gra­
ven exclusivamente á los labradores, ganaderos y 
cualesquiera otros tenedores de las especies snminis. 
iradas , harán los ayuntamientos de los pueblos res* 
pectivos que se tasen por su justo precio en dinero-, 
y, á falta <le otros fondos destinados para este. ob. 
geto, repartirán el importe entre todos los vecin<:s 
a proporción de sus facultades para reintegrar á los 
que dieron las especies , fuera de la parle con que 
deban contribuir como vecinos. 

m . Todos los españoles están asimismo obliga* 
dos sin distinción alguna de ciases y condiciones '« 
franquear sus casas para el alojamiento de las tro. 
pas y demás individuos que deban disfrutarlo; como 
también ú contribuir con sus carros y caballerías pu. 
ra el servicio de baguges: quedando derogados cua. 
lesquiera privilegios o exenciones que hasta ahora 
se hayan concedido. 

iv. Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
cuidarán de proporcionar los alojamientos y bagages 
necesarios por turno rigoroso entre todos los ved. 
nos capaces de sufrir este servicio. Las juntas par* 
ticulares que para estos dos objetos estableció la su.. 
prema Central en cada población se tendrán desde lúe. 
go por extinguidas. 

Y. Las autoridades respectivas cuidarán de que 
se observe lo que está mandado acerca de estos ra. 
mos, y de evitar abusos , especialmente en el de ba­
gages, hasta que se arregle de otro modo.—Lo ten­
drá entendido &¡c. 

Nüra. 3. ° (R. 682) 

Las Cortes generales y extraordinarias, ocupadas 
en procurar todo el beneficio posible á la agricultu­
ra y demás ramos de la industria, que constituyen 
principalmente la felicidad de la nación; y bien con­
vencidas de que la ilustración de los que se dedi­
can á ellos y la protección de auxilios que el Go­
bierno les dispensa son los medios mas á propósito 
para fomentarlos, decretan: 

i,- En todas las universidades de la monarquía 
se establecerán lo mas pronto que sea posible cáte­
dras de economía civil. 

i i . En todos los pueblos principales, cuyas cir. 
cunstancias lo requieran , ó por lo menos en todas 
las capitales dt provincia, sa establecerán escuelas 
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prácticas de agricultura, doladas de los fondos mu. 
nici/tales de los respectivos distritos. 
• m . Las Cortes, oyendo por medio del Gobierno 

á la dirección general de Estudios, arreglarán el plan 
que deba observarse en unos y oln,s establecimientos. 

i r . Se pondrán en activo exercicio las sociedades 
económicas de Amigos del pais donde se hallen es. 
tableadas , ¡) se establecerán otras en las capitales 
de provincia y pueblos pincipales en que no las ha­
ya. El Gobierno, las diputaciones Provinciales y los 
ayuntamientos excitarán y protegerán el celo de los ciu­
dadanos ilustrados para que las formen ó se adscriban 
á las ya formadas, dexundo á los mismos socios la 
facultad de elegir los oficios de la sociedad, y las 
personas que en lo sucesivo se hagan dignas de ser 
admitidas en ella por su instrucción y méritos. 

• y. Bitas sociedades no exerceran especie algu­
na de autoridad; y se reducirán'sus funciones á la 
formai ion de cartillas rústicas acomodadas á la inte­
ligencia de los labradores y á las circunstancias dé­
los países, á la prodwcion de Memorias y otros es­
critos oportunos para promover y mejorar la agri­
cultura y cria de ganados y las artes y oficios úti­
les ; a la publicación y explicación de los secretos 
y.máquinas que puedan ser convenientes; á la din. 
tribacion gratuita de semillas y plantas que puedan 
aclimatarse ; a proponer y distribuir públicamente al­
gunos premios para excitar la aplicación y circula. 
cion de luces ; y á ilustrar á las diputaciones Pro. 
viudales y ayuntamientos con sus observaciones en 
beneficio de estos ramos. 

vi. Las Cortes, á propuesta de las diputaciones 
Provinciales, por medio del Gobierno señularan los 
arbitrios oportunos para los gastos que necesite cada 
sgeigdad, y los premios que haya de distribuir. -

' " . • - . . r~~~ - T ] « 

(R. 684.) 

Decreto adicional del de 10 de noviembre de 1810 
sobre la libertad de la imprenta. 

Aivr. 1. Los individuos de las juntas de Censu. 
ra , así Suprema como de Provincia , son amovbiles 
en su totalidad cada dos años , cesando el mayor uú-
mero el primer año , y el menor el segundo ,j con­
tinuando así sucesivamente. 

2. El orden que se ha de guardar para esta re­
novación , será el del nombramiento de los indivi­
duos , debiendo empezar por los mas antiguos. 

3. No pueden ser individuos de las juntas de Cen­
sura los prelados eclesiásticos, los magistrados y jue­
ces , ni otra persona que exerza jurisdicción civil ni 
eclesiástica. 

4. Tampoco pueden serlo los que por la Cons­
titución, están inhabilitados para ser diputados de 
Cortes , y los que por su destino deban residir ea 
otro pueblo que aquel en que la Junta celebre sus 
sesiones. 

5. Ademas de los individuos de que sagun el de­
creto de 10 de noviembre de 1810 se componen las 
juntas de Censura , se nombrarán, por el método que 
aquellos , tres suplentes en cada una , los cuales por 
antigüedad de nombramiento asistirán á la vista y cen­
sura de los impresos con igual autoridad que los pro­
pietarios , en los casos de enfermedad , ausencia ó 
inhabilidad legal de alguno ó algunos de estos. 

6. Los suplentes podráh ser propuestos y elegidos 
en las vacantes de los propietarios. 

7. Las juntas de Censura , en la calificación que 
dieren de los impresos , usarán respectivamente en to­
dos los easos de los precisos términos que expre-
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san los artículos 4 y 18 deleitado decreto de 10 de 
noviembre. 

; 8. -Las. juntas de Censura -son responsables á las 
Cortes cuando en el exerciciode sus funciones -con­
travinieren á la Constitución •, -ó á los decretos de 
la libertad de la imprenta. 

9. En estos casos regirá por lo respectivo al modo 
y forma de exigir la responsabilidad á las juntas de 
Censura, ó alguno de sus -individuos, el decreto de 
24 de marzo del presente año. 

10. Lis juntas de Censura están baxo la inme­
diata protección délas Cortes; y ninguna autoridad 
podrá mezclarse en el exercicio de susfuncioiíes, sino 
en la forma y casos que previenen, ó en lo sucesivo 
previnieren las leyes de la libertad de la imprenta. 

i l . Cuando la junta de Censura á quien corres­
ponda calificar un impreso , ó algún individuo de la 
misma , se creyeren injuriados en é l , censuraran el. pa­
pel en todo lo que no contenga dichas injurias ; pero 
en esta parte se abstendrá de juzgar «1 que se crea 
injuriado , y lo hará en su lugar uno de los suplentes. 
Si la injuriada fuese toda la jun ta , -censurarán el im­
preso en este punto los tres suplentes-. 

12. Los ayuntamientos constitucionales de los pue­
blos en que ceLebraren sus sesiones las juntas de Pro-
vincia , designarán anualmente un letrado que hará las 
funciones de fiscal, cuya obligación será denunciar al 
juez los impresos que juzgue comprehendidos en el 
articulo 4. ° del decreto de 10 de noviembre de 1810; 
á cuyo fin los editores deberán pasarle un exemplar de 
cuantos papeles se imprimieren en la provincia. 

13. Será también de su cargo desempeñar la parte 
de actor en los casos en que la junta de aquella pro­
vincia , ó la Suprema, se creyeren injuriadas en al­
gún papel publicado en ella: lo que hará á consecuen­
cia del aviso que le diere la junta -que se juzgare 
ofendida. 

14. Las juntas acompañarán su -censura de la co­
pia del acta de votación , para que conste al juez y 
al interesado qué esta ha sido conforme á la lei. 

15. -Antes de la censura de un impreso , sea el 
que fuere, ninguna autoridad puede obligar á que se 
le haga manifiesto el nombre del autor ó editor. Todo 
procedimiento contrario á esta resolución es un aten­
tado , de que será responsable el que lo cometiere, 
con arreglo al decreto de 24 de marzo del corrien­
te año. 
i 16 . En los expedientes de Censura, los cuales son. 

por su naturaleza sumarios, el juez señalará en todos 
los casos, atendiendo al volumen y calidad del im­
preso denunciado, los términos dentro de los cuales 
la junta deba evacuar su censura, y el interesado su 
respuesta. 

17. Ningún editor puede publicar la censura de la 
junta y su contestación antes de presentarla á ella; 
pero , dado este paso , podrá darla á luz con cuantas 
observaciones quisiere hacer en abono de su impreso, 
guardando siempre el decoro debido á su autoridad. 

18. Cuando la junta Censoria de provincia , ó la 
Suprema en su caso, declarasen que un impreso no 
contiene sino injurias personales, el agraviado podrá 
seguir, según lo indica el articulo 18 del decreto 
de 10 de noviembre, el juicio de injurias ante el 
tribunal correspondiente , y por consiguiente la cali­
ficación de injurioso no puede ser reclamada. ni está 

sujeta á segunda censura. Pero , si se declarase además 
que está comprehendido en la clase de subversivo ü 
otro de los delitos expresados en el citado decreto lo» 
interesados podrán én este punto usar con la censura 
de los recursos que les concede l a l e i ; sin que por es­
to se entorpezca el juicio de injurias , á que por otr* 
parte haya lugar. 

19 En los juicios de injurias personales deberán 
los jueces examinar si la nota injuriosa contenida en ¡ 
el impreso recae sobre defectos cometidos por un em- \ 
pleado en el desempeño de su empleo; en cuyo' 
•caso, si el editor probare su aserto, quedará l i . 
bre de toda pena. Lo mismo sucederá en «1 ca­
so de que dicha nota se refiera a defectos , crímenes, 
ó maquinaciones que iniluyan ó puedan influir inme­
diatamente en ruina ó menoscabo notable del Estado, 
Mas cuando la nota injuriosa dice solo relación á de­
litos privados, defectos domésticos-, ü'otros que no 
tienen influencia inmediata en el bien público, el juez 
se atendrá en los juicios de injurias 4 lo que tienen 
dispuesto las leyes, 

/•'20.' El impresor será'responsable de los impresos 
./de su oficina, mientras no haga constar que otra per­

sona le dio el manuscrito con el fin de que lo publi­
case. Hecha esta justificación , el impresor quedará li* 
bre de todo cargo en esta parte, y la responsabilidad 
recaerá únicamente sobre el editor, 

21 . Siendo los escritos una propiedad de su autor, 
este solo, ó quien tuviere su permiso , podrá impri­
mirlos durante su vida cuantas veces le conviniere. 
Muerto el autor, el derecho exclusivo de reimprimir • 
la obra pasará a sus herederos por el espacio de diez1 

años, contados desde el fallecimiento de aquel. Perol-
si al tiempo de la muerte del autor no hubiese aunj-:' 
salido á luz su obra, los diez años concedidos á Ios-
herederos se empezarán á contar desde la fecha de 1 I 
primera edición que hicieren. 

22. Pasado el término de que habla el articulo pre­
cedente, quedarán los impresos en el concepto de pro­
piedad común , y todos tendrán expedita la acciort 
de reimprimirlos cuando les pareciere. 

23. Siempre que alguno pnn(-ravinJeré á Ídrestable-
cido en el artículo 2 1 , podrá el interesado demandar­
le ante el juez , quien le juzgará con arreglo á las le. 
yes vigentes sobre usurpación de la propiedad agena. 

24. Lo mismo se entenderá respecto dé los que 
fraudulentamente hicieren reimpresiones literales de 
cualquiera papel periódico, ó de alguno de sus nú­
meros. 

25 A la junta suprema de Censnra contribuirá la 
tesorería general coh la cantidad anual de mil ducados 
para cubrir sus precisos gastos y atenciones (*), 

26 Las diputaciones Provinciales abonarán anual, 
mente á la junta Censoria de su provincia respectiva. 
y de los fondos de Propios y Arbitrios de ella, los 
gastos que irrogaren en el desempeño de su encar 
go , después de examinadas y aprobadas las cuenta; 
que le présente el secretario de la misma, Cádiz 8 ds 
abril de 1813. 

(*) Este articulo volvió á la comisión para qu | > 
lo unifor/rtuse con el siguiente, expresando que la 
tesorería general abonaría los gastos de la junta 
Suprema,. 

Imprenta <¡ld Estado-mayor•'general 
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